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Secretaría General

Circular número i 3 sobre fija
ción de la apertura del Curso 

Escolar en la Enseñanza
Primaria.

De conformidad con lo acor
dado en el seno de la Comisión 
Delegada de Acción Cultural, 
en la sesión celebrada el día 3 
de los corrientes para fijación 
de las fechas de iniciación y fi
nalización del Curso Escolar de 
la Enseñanza Primaria, así co
mo para fijar las bases de la re
dacción del Caendario Encolar, 
dentro de un criterio de coordi
nación con las previsiones esta
blecidas para el desarrollo de la 
escolaridad en el ámbito de la 
Enseñanza Media, se recuerda 
a todos los Colegios de carác
ter privado que deberán poner
se en contacto con la Inspección 
Provincial de Enseñanza Pri
maria, a los fines de acoplar el 
comienzo del Curso, el Calen
dario Escolar y el final del mis
mo a lo que se disponga por 
aquél Organismo, de acuerdo 
con las conclusiones adoptadas 
por esta Comisión Delegada de 
Acción Cultural.

Burgos, 5 de septiembre de 
1968. — El Gobernador Civil 
sustituto, Casto Pérez de Aré- 
valo y Burguete.

TESORERIA DE HACIENDA
Por el presente anuncio y a 

los efectos que dispone el artícu
lo 27, norma octava, del vigen
te Estatuto de Recaudación, se 
hace saber para conocimiento 
de las autoridades Judiciales, 
Municipales y Registradores de 
la Propiedad, así como los con
tribuyentes en general, que ha 
sido nombrado Recaudador de 
Conitrjbucionies y Tributos del 
Estado de la zona de Salas de 
los Infantes, de esta provincia, 
don Julián Otero de Cáceres.

Burgos, 5 de septiembre de 
1968.—El Tesorero de Hacien
da, Carlos Andrés Ureta.

Irottotós Sotóles
Briviesca

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
la ciudad de Briviesca y su par
tido, en resolución de esta fecha 
dictada, en las diligencias prepa
ratorias número 10 de 1968, por 
imprudencia; se hace saber, por 
medio de la presente al acusado 
Georges Langa, nacido el 22 de 
agosto de 1924, en Orthez (Fran
cia), casado, médico y vecino de 
Tarbes (Francia), 5 rué Carnot, 
que se ha acordado ponerle de 
manifiesto las actuaciones, para 
que, en el plazo de tres días pue
da solicitar la práctica de nuevas 
diligencias.

Y para que mediante su pu
blicación en el “Boletín Oficial’ 
de la provincia, sirva de notifica
ción a dicho procesado, expido 
la presente que firmo en Brivies
ca, a tres de septiembre de mil 
novecientos sesenta y ocho-—El 
Secretario, (ilegible)..

anuncios Oficiales
m MU DE B8#6»S

El Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura, con fecha 30 de ju
lio de 1968, ha dictado la si
guiente Orden Ministerial:

“EiXaminado el expediente de 
deslinde y partición del monte 
número 7 del Catálogo de los 
de U.P. de la provincia de Bur
gos, denominado “La Sierra y 
el Valle”, pertenenciente a Be
lorado, Villagalijo, San Vicen
te del Valle, Santa Olalla del1 
Valle, San Clemente del Valle 
y Espinosa del Monte, sito en el 
término municipal de Belorado.

Resultando: Que los dueños 
del monte núm. 7 “La Sierra 
y el Valle”, enviaron a la Jefa
tura del Distrito Forestal de 
Burgos, certificación del acuer
do tomado en 8 de abril de 
1963, para dividir el monte en 
dos partes, una a favor de Be
lorado y la otra a favor de cin
co restantes condueños, asig
nando a Belorado la parte más 
próxima al pueblo, para de este 
modo evitar discusiones y difi
cultades administrativas que la 
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comunidad origina a los partíci
pes, interesando que se realice 
el deslinde y partición por el 
personal facultativo que dicha 
Jefatura designase; y puesto el 
h’echo en conocimiento de la 
Subdirección General, el Jefe de 
la Sección 1.a comunicó a la Je
fatura del Distrito Forestal de 
Burgos, que procedía la ejecu
ción de un deslinde parcial del 
monte que delimitase las juris
dicciones de Belorado y los de
más condueños, para evitar con 
ello enclaves de pertenencias de 
un Ayuntamiento en la jurisdic
ción de otro.

Resultando: Que por la Je
fatura del Distrito Forestal de 
Burgos, se elevó propuesta para 
la ejecución del deslinde total 
del monte, ya que resulta nece
sario conocer su cabida y linde
ros a los efectos de su división 
entre los partícipes y autorizada 
la práctica del deslinde del mon
te y habiendo acordado la Je
fatura del Distrito Forestal que 
la operación se comenzara en la 
primera de las dos fases que de
terminan los artículos 89 y si
guientes del Regí amento de 
Montes, se publicó en el Bo
letín Oficial” de la provincia, el¡ 
preceptivo anun c i o señalando 
fecha y lugar para dar comien
zo a las operaciones de apeo y 
amojonamiento provisional d e 
las líneas perimetrales del mon
te.

Resultando: Que después de 
tramitadas las debidas comuni
caciones y citaciones a los inte
resados, se procedió por el In
geniero Operador en la fecha 
anunciada al apeo, amojona
miento provisional y levanta
miento topográfico del períme
tro exterior del monte, colocan
do el piquete número 1 en el 
mojón de Valdejinedo, común 
a Belorado y San Cristóbal del 
Monte (término de Fresneña) y 
a los montes de U. P. número 6 
“Montemayor”, de Belorado; 
número 19 “Gavina”, de San 
Cristóbal del Monte y al que se 
deslinda y a continuación, por 
medio de una línea auxiliar se 

llegó al piquete número 3, en el 
cerro de “Valdedoño” o “Ca
bezo de Espliego”, en donde se 
encuentra el mojón núm. 1 del
I.G.C.,  siendo la línea límite la 
recta que une los piquetes nú
mero 1 y 3 y el colindante el 
monte número 19 “Gaviña”, 
de San Cristóbal del Monte- Si
guió el apeo siendo el colindante 
desde el piquete número 3 al 
13 el monte de U. P. núm. 21 
“Valdelomas”, de Fresneña y 
San Cristóbal del Monte, del 
número 13 al 34, el colindante 
es el monte de U. P. número 11 
“Ordoquia”, de Eterna; del pi
quete número 34 al 58 al colin
dante es el monte de U. P. nú
mero 44 “Dehesa Chabortum”, 
de la Junta de Espinosa del 
Monte (término de San Vicen
te del Valle) ; del piquete nú
mero 58 al 69, de éste en línea 
recta al número 79 y siguientes 
al número 97 la colindancia es 
con el monte de U. P. númerb 
45 “Frontal de la Mata”, de la 
Junta de San Clemente del Va
lle (término de San Vicente del 
Valle), y se termina el períme
tro exterior del piquete núm- 97 
al número 108 y cierra al núme
ro 1 en colindancia con el mon
te de U. P. número 6 “Monte- 
mayor”, de Belorado No exis
ten enclavados y no quedó nin
guna línea perimetral abierta 
para segunda fase, extendién
dose las correspodientes actas 
en las que se detalla la situa
ción de los piquetes que deter
minan las sucesivas colindancias 
del monte, en la última de las 
cuales consta que se procederá 
en su día a la fijación de la lí
nea de partición, que queda pen
diente por tanto de levantamien
to hasta aue las Entidades inte
resadas d e t e rminen concreta
mente su situación, las cuales 
fueron firmadas por los asisten
tes a la operación.

Resultando: Que de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 
117 del Reglamento de Mon
tes, se publicó anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, señalando fecha y lugar 

para dar comienzo a las opera
ciones de apeo y amojonamien
to provisional de la línea que 
debe dividir este monte en dos 
predios distintos; de acuerdo 
con la certificación de 8 de abril 
de 1963, una parte se adjudica
rá a Belorado y la otra a los 
otros cinco partícipes.

Resultando: Que después de 
tramitadas las debidas comuni
caciones y citaciones a los inte
resados, procedió el Ingeniero 
Operador en la fecha anuncia
da al apeo y levantamiento to
pográfico de una Iníea que par
tiendo del piquete número 83 
del perímetro exterior y conti
nuando por los números 109, 
1 ¡0 y sucesivos, sigue el arro
yo de “Las Cárcavas’, hasta 
el piquete número 120, siendo 
el cauce del arroyo la línea de 
separación, sube luego al pique
te número 125 en línea recta, 
estando situado este piquete en 
el antiguo camino de Pradilla 
a Belorado y colocándose a 
continuación el número 126 en 
una senda y los números 127 al 
141, por el “Vallejo de la Cho
za del Cojo”, hasta su confluen
cia con el arroyo “Vallejuelos’, 
el cual se sigue aguas arriba has
ta el piquete número 159, si
tuado en la confluencia con otro 
pequeño arroyo, cerrándose es
ta línea por una recta hasta el 
piquete número 26 del perímetro 
exterior. No quedó ninguna por
ción de esta línea perimetral 
abierta para segunda fase y de 
lo actuado se extendió la corres
pondiente acta en la cual se asig
na a Belorado la zona N. E. 
del monte y el resto a las cinco 
Entidades copropieta r i a s res
tantes, siendo firmada el acta de 
conformidad por los asistentes a 
la operación.

Resultando: Que anunciado 
el período de vista del expe
diente completo, tanto del apeo 
del perímetro exterior como de 
la línea de partición señalada 
con la conformidad de los co
propietarios en el “Boletín Ofi
cial”, de la provincia y por co
municaciones a todos los intere
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sados, no se presentó reclama
ción alguna, según certifica el 
Ingeniero del Distrito Forestal 
de Burgos, por lo que propone 
la aprobación del deslinde del 
monte así como la partición del 
mismo, en la forma en que fue 
realizado por el Ingeniero Ope
rador

Resultando: Que remitido el 
expediente a la Subdirección Ge
neral de Montes Catalogados 
previo informe de la Sección de 
Propiedad, Deslindes y Amojo
namientos y de la Asesoría Jurí
dica de este Ministerio propone 
la aprobación del expediente.

Vistos: La Ley de Montes de 
8 de junio de 1957, Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 
1962 y disposiciones concordan
tes.

Considerando: Que el expe
diente fue tramitado de acuerdo 
con lo preceptuado por la le
gislación vigente relativa al des
linde de los montes de U. P. in
sertándose los anuncios regla
mentarios en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y tramitán
dose las oportunas comunicacio
nes para conocimiento de todos 
los interesados.

Considerando: Que el monte 
ha quedado dividido en dos par
tes, de acuerdo con el legítimo 
derecho que a todo condueño 
concede el artículo 400 del Có
digo Civil, teniendo en cuenta 
además el artículo 39-6 del Re
glamento de Montes y la auto
rización concedida por la Sec
ción 1 ,a de la Subdirección de 
Montes y Política Forestal, ha
biendo tenido también conocí-* 
miento el Ministerio de la Go
bernación, según sé desprende- 
Sel oficio del Ayuntamiento de' 
Belorado, que figura en el ex
pediente.

Considerando: Que durante 
la práctica del apeo y amojona-# 
miento provisional de las líneas* 
propuestas por el Ingeniero Ope
rador, tanto para el perímetro 
general del monte como para la 
partición, no se presentó protes-1 
ta alguna y que durante el pe
ríodo de vista, en el que el ex

pediente fue puesto de manifies
to a los interesados no se formu
laron reclamaciones, lo que ha
ce suponer el asentimiento de to
dos ellos con las mencionadas 
líneas, por lo que deben adquirir 
carácter definitivo a efectos de 
declaración del estado posesorio.

Considerando: Que el empla
zamiento de cada uno de los pi
quetes que determinan las su
cesivas colindancias de cada uno* 
de los dos montes en que ha 
quedado dividido el antiguo mon
te número 7, se describe con 
precisión en las actas de apeo y 
los perímetros quedan fielmen
te representados en el plano que 
obra en el expediente.

Este Ministerio, de conformi
dad con la propuesta de esa Di
rección General ha dispuesto:

1. ° Aprobar el deslinde del 
monte número 7 del Catálogo 
de los de U. P- de la provincia 
de Burgos, denominado “La 
Sierra y el Valle”, así como su 
partición en dos montes, uno 
perteneciente a Belorado y otrd 
perteneciente a los otros cinco 
condueños restantes, en la for
ma en que se detalla en las ac
tas de deslinde y partición, re
gistro topográficos, informes y 
plano queo bra en el expediente, 
tal como ha sido realizado por 
el Ingeniero Operador.

2. ° Como consecuencia dé 
la participación figuran en el 
Catálogo y con la siguiente des
cripción los montes:

L°—1) Provincia, Burgos.
Número del Catálogo, 7.
Nombre, La Sierra y el Va

lle.
Término municipal, Belora

do. ,
Pertenencia, Belorado.
Límites: Norte, Monte de 

U- P. número 6 “Montemayor”, 
de Belorado y monte público 
número 19 “Gavina”, de San 
Cristóbal del Monte (Ayunta
miento de Fresneña).

Este, monte de U. P. núme
ro 21 “Valdeloñas”, de Fres
neña y San Cristóbal del Mon
te (Ayuntamiento de Fresneña) 

y monte de U. P. número 11 
“Ordoquia de Eterna.

Sur, monte de U P. número 
7-B “La Sierra y el Valle”, de 
la Comunidad de Villagalijo, 
San Vicente del Valle, Santa 
Olalla del Valle, Espinosa del 
Monte y San Clemente del Va
lle.

Oeste, con monte núm- 7-B 
“La Sierra y el Valle”, de la 
Comunidad referida y monte 
de U. P. número 45 “Frontal 
de la Mata”, de San Clemente 
d e I Valle (Ayuntamiento de 
San Vicente del Valle).

Cabida total y pública del 
monte: 247,6076 Has.

No existen enclavados.
Especie: Roble relloso (Quer- 

cus tozza Bosc).
Servidumbres: Las aguas de 

los arroyos de Las Cárcavas y 
los Vallejuelos, que lo separan 
del monte de U. P- núm. 7-B, 
podrán ser utilizadas por los ga
nados de los dos montes limítro
fes. i*

2.° —2) Provincia, Burgos. 
Número del Catálogo, 7-B.
Nombre del monte, “La Sie

rra y el Valle”.
Término municipal, Belora

do.
Pertenencia, Comunidad de 

Villagalijo, Santa Olalla del 
Valle, (Villagalijo) San Cle
mente del Valle (San Vicente 
del Valle) San Vicente del Va
lle y Espinosa del Monte (San 
Vicente del Valle).

Límites: Norte, con monte 
de U. P- número 45 “Frontal 
de la Mata”, de San Clemente 
del Valle (Ayuntamiento de 
San Vicente del Valle) y mon
te número 7 “La Sierra y el Va
lle”, de Belorado.

Este, con monte de U. P. 
número 7 “La Sierra y el Va
lle”, de Belorado y monte de 
U. P número 11, “Ordoquia”, 
de Eterna.

Sur, con monte de U. P. nú
mero 44, “Dehesa Chabartuún” 
de San Vicente del Valle.

Oeste, monte de U. P. núme
ro 45, “Frontal de la Mata”, 
de San Clemente del Valle 
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(Ayuntamiento de San Vicen- 1 
te del Valle).

Cabida total y pública del 
monte: 309,3541 Has.

No existen enclavados
Especies: Roble relloso 

(Quercus tozza Bosc).
Servidumbres: Las aguas de 

los arroyos de Las Cárcavas y 
los Vallejuelos, que lo separan 
del monte de U. P. número 7 = 
podrán ser utilizadas por los ga
nados de los dos montes limítro- i 
fes.

3. ° Inscribir en el Registro ¡ 
de la Propiedad los dos montes i 
en que ha quedado divido el an- ■ 
terior monte, número 7 del Ca- 
tálogo, de acuerdo con los re
sultados del deslinde y partición 
practicados.

4. °—Que una vez aprobado 
este deslinde se redacte el pro
yecto de amojonami e n t o del i 
monte para su pronta realización, i

5. ° Que se tramite por el ¡ 
Ayuntamiento de Belorado y la i 
Comunidad referida, la varia- i 
ción de los límites jurisdicciona
les de Belorado, de acuerdo con 
los datos de esta partición, se
gún el acuerdo de cesación de j 
Comunidad, para que se asignen ; 
a Belorado los terrenos que com- | 
prende el monte de U- P. nú
mero 7, “La Sierra y el Valle”,
y a la Comunidad de San Vi
cente del Valle, con sus anejos 
a San Clemente del Valle y Es- í 
pinosa del Monte y a Viílaga- 
lijo, con su anejo Santa Olalla i 
del Valle, los terrenos que com- . 
prende el monte de U. P. nú
mero 7-B, “La Sierra y el Va
lle”. ' ; ¡

Lo que de Orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de este 
Departamento, de fecha 30 de 
julio de 1968, participo a V- S. 
para que a tenor de lo precep
tuado en la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo en su 
artículo 7910, traslade a todos 
los interesados a través del 
Ayuntamiento donde residan, 
que deberán enviarle a su vez a , 
V. S. los duplicados de las noti
ficaciones autorizadas con su fir- ¡ 
ma y haciendo constar antes de 

la misma la fecha en que se hi
cieron cargo de ella, no hacién
dolo directamente en este Minis
terio por desconocer los domici
lios de los interesados en el des
linde, debiéndose publicar tam
bién en el “Boletín Oficial” de 
la provincia esta resolución para 
que puedan darse por notificados 
desde la fecha de la publicación 
aquellos interesados cuyo domi
cilio desconozca también dicho 
Ayuntamiento, advirtién d o 1 e s 
además que contra esta resolu
ción y por ser Orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro sólo cabe 
el recurso contencioso -'adminis
trativo ante el Tribunal Supre
mo en el plazo de dos meses, 
con el requisito previo del de re
posición en el plazo de un mes, 
a tenor de lo preceptuado en la 
vigente Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 
1956”.

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 128 del Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 
1962, podrán impugnar la pre
sente resolución las personas 
afectadas que hayan intervenido 
como parte en el expediente de 
deslinde, ante la Jurisdicción 
Contencioso Administrat iva si 
plantearan cuestiones de tramita
ción o de carácter administrati
vo; pero no podrán suscitarse en 
dicha Jurisdicción ninguna rela
tiva al dominio o a la posesión 
del monte o cualquiera otra de 
naturaleza civil.

Como trámite previo al men
cionado recurso deberán enta
blar los interesados el de reposi
ción ante" el Excmo. Sr. Minis
tro de Agricultura en el plazo 
de un mes, a tenor de lo precep
tuado en la Ley de lo Conten
cioso - Administrativo de 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos, 28 de ago s t o de 
1968.--E1 Ingeniero Jefe, P.A.,' 
Gonzalo Sanz Otti.

Ayuntamiento de Cubo 
de Bureba

Formado por este Ayunta
miento los padrones de los arbi
trios y tasas que se indican para 
el ejercicio del año actual, di
chos documentos fiscales perma
necerán expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de 15 
días hábiles, para que puedan 
formularse las reclamaciones que 
estimen pertinentes los afectados, 
pudiendo ser examinados por 
cuantos lo deseen:

a) Tasa de desagüe de ca
nalones a la vía pública.

b) Tránsito de animales do
mésticos por la vía pública.

c) Rodaje y arrastree.
d) Ocupación de la vía pú

blica.
e) Arbitrio con fin no fiscal 

sobre perros.
Cubo de Bureba, 3 de sep

tiembre de 1968.—El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Ciadoncha:
Formado por este Ayunta

miento el padrón de los Arbi
trios que se indican, correspon
dientes al año 1967.

Dicho documento fiscal se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábi
les, para que durante dicho pla
zo pueda ser examinado y for
mular contra el mismo las recla
maciones que consideren justas.

a) Tasa de rodaje y arras
tre de vehículos por la vía pú
blica.

b) Idem de tránsito de ani
males domésticos por la vía pú
blica.

c) Aprovechamiento de los 
pastos del Ayuntamiento por la 
ganadería.

d) Idem de trillar en las 
eras del Ayuntamiento-

Ciadoncha, 3 de septiembre 
de 1968.—El Alcalde, Deme
trio de Quevedo Iriarte

Impreca Psovwciaí.


